
Corresp. Expte.- D-00192/24.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA

SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A 13783

Artículo-1º:-Convalídase el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Lanús y la
Asociación de Técnicos del Fútbol Argentino, con fecha 1° de Marzo de
2024, cuyo objeto es el desarrollo de los cursos de instrucción y
formación de Director Técnico de Fútsal, y cuyo Convenio forma parte
integrante de la presente.-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de julio de 2024.-

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.049
DE FECHA 11 JULIO 2024.

Registrada bajo el N° 13783.........................
......................................................................
......................................................................
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